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s.a Puhlicada la anterior lista se nombrará el Trjbu~al que
h3- de juzgar los ejercicios, .publicándoseen el mencionadoperió
dico oficia.l, a efectos· de impugnacióp en el plazo de quince
<has, por las personas tf!. que se refiére el párrafo 3.a del ar
tículo 8.° del Decreto de 10 de muyo de 1957, o de recusa.
cíón, ccmfome al párrafo.. 4.° del mismb precepto legaL

EITribyn~J calificador estará compuesto por:

Presidente· El de la Corp9rací6n, o un miembro de la misma
en quien: delegue.

Vocales: Un repres6ntante del Profesorado oficial; un repre
senümte de la Dirección General de Administración Local; _el
,Secretario de la Corporación y un funCionario administratiyode
esta Corporación. que ,actttará como Secretario.

6. Q El Tribunal no podrá. actuar sin la asistencia de la.
mitad más uno de sus miembros.

7.a La fecha, riora. y lugar del comienzo del primer eierci~
cio se comunicará'al menoseen quince días de antelacil,Ín en el
..Boletín Oficial del Estado":.

"- 8.- La oposición Constará de tres ejercicios eliminatorios y
uno ·de carácter voluntario.

El primerejércició se dividirá en tres partes:
al Análisis mol'iológico y sintáctico de u:} párrafo dictado a

viva voz.
_ bJ Desarrollo,por escrito de un tema señalado por el Tri·
bunal, con amplia Hbertad en cuanto se refiere a la forma de
exposición, a fin de aprociar no sólo la aptitud de los opositQ..
res en relación con la composición gmmutical, Si30 también su

'práctka de redacción.
c\ Reso}ur;ión de dos. problemas de aritmética mercantil ele

mental', que podrá versal' sobre operaciones fundamcnt:-a!€s con
i1úmeros Anteros. fraccio.1arios y decimales, quedando incluido
pcLc'1c1ación y !níz cuadraaa; prpporcionalidad, regla de tres
simple y compuesta, repartos proporetonates. sistema métrico

,decimal, interés y descuento simples., Se calificará la exactitud
del: cálculo, el procedimiento 'seguido para su planteamiento.
~' (:'3'3,11'1'0110,' y clariúad del guarismo. ' '.

'El segundo ejercido consistirá en escribir a miqul:1a -durante
q:jince minutos, copjando el texto que el Tribunal faGilite, elegido
en"XB disposiciones publicadu'S en periódicos oficiales. La v9lo
cid~'Hl no será inferior a 150 pulsaciones por minuto, califi~

cÚ:1dose ,la veiOcidad. defilarrolfada., la limpieza y la exactitud da
1~) copici.do, así como la corrección que represonte el escrito.

C"t-da o::,ü;,;ión, repetición o escritura indebida será penalizada
con ia ged:¡cción de' pP-lsaciones de la puntuación total canfonna
al baremo sié;lliente:

Por letra, 2 pulsaciones.
Por palH,bra. 10 'pu ·sacionas.
Por rengión, 150 pulsaciones~

El tercer ejercicio estribara eh contestar,oralm2úle dos te~
mas sa<:ados. a la 81lerte entre el cuestionai'ío minimo fjjado
.por la Dirección Genera.l de' Administl'ación focal en su Circular
de 24 de jU:lio de' 1953. entendiéndose, en c(JI1secu-eoda, dé con~

formidad. con 10 ,previsto en la misma debidamente publicado.
En relación con este ejercicio el Tribunal podrá mantener

un diálogo con el opositordur~nte un plazo de diez mínutos,
COn objeto de profundiz&r en los conocimientos que eloposi
tor tuviese sobre las materiaS: opjeto de examen.

Los concursantes, que. 10 .hicieren constar asi expr--e~amente

• en la Instancia, podrán participar en un cuarto ejerCido 'de
. caráctor voluntario ejercicio· que tendrá dos espcr:ialidades,

que podran ser elegidas ccnjuntatnento o sólo una de ellas por
los oIJOsitores.

Dichas especia.1idades sC'rán: Manejo de máquinas de calcu~

lar y conocimientos de archivo y clasificación' dedocument.os.
9. a En cadA. ejerci-:io, cada miemb-ro del Tribunal podrán

conceder de, cero a 10 puntos dividiéndose el ,total obtenido por
el 'lúmero da miembros del Tribunal, cuyo coCiente- constituirá
la puntuación obtenida por el opositor en el ejercido. Aquél que
no obtuvit¡¡re una punt.uacJÓn superior a ,cinco puntos sf!I'á elimi-
nado, no pudiendo pasar al ejercicio siguiente. .

La pu~1tuRción que se condeda al opositor en caefa una de
las esp~cialidades del ejercido voluntario n9 representará nun
ca mas de un la por 100 de la suma de puntos que haya
obtenido en lOs tre;:¡ ejercicios anteriores.

Sumados los p'-llItos obtenid6s por ..cl:lda opositor en los di
versos ejercicios, el total que resulte tfeterminará el de cJasifi~
cació~L

Si el número de aprobados ·excediera de las plazas calWoca_.
dns. quedarán excluidos, sfn derecho alguno, los opositores que
h.~biesen obtenido los .puestos cuatro y siguientes. de la clasifi.ga-
ClOno . .

Si dos ó mas .opositores, resultaran Con 19ualqad de puntos Se
dará preferencia a los de mayor edad. ' .

10. Dentro de los ocho dias sig-uie!ltes al de terminación de
los ejercicios el Tribun~l elevará a la Comisión Municipal :per
manonte propuesta' de los opositores: que,por haber a~can;1':ado

mayores puntua~iones; merezcan ocupar las vacantes.
11: . Los áspirantes admitidos, nOI1).brado5por la Comisión

Mu,:uclpal Permanente, habrán de acreditar suficientemente en
el plazo de treinta días, a partir de las' notificaciones de sus
nombramientos, que reúnen todos y <L:ada uno de los requisitos

alegados en la" instanéias. De no hacerlo ~í decaePlln en 59
derecho y se ~om!:Jrará ·81 oposítor qUe hubiere obtenido el
cuarto puesto en la clasificación, el cUal habrá de justific.1r
en la mi,sma forma :ias condiciones exigidas y elegidas, proce
diéndose, en caso contrario, del misrtlO modo con respecto al
quirito ?-probado y así sucesivamente.

12. Si alguno de los --.nombrados tuviera la condició~ de
funcionaria de Administración Local en activo, estará exento
de justificar documentalmente tas. condi,cones y requisitos ya
docu"m~ntados;para obtener su u'1terior nombramiento, debiendo
presentar certificad.)n de 'la Corporación respectiva. acrediativa
de' su condición y reflejand.o cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

la; En lo'no previsto en estas bases, se-estaráa 10 dispuesto
en el Reglamento de Funcio'3arios de Aqministración Lo'cal de SO
de mayo. de 1-9"52, Reglamento General d'e Oposiciones y. Con
cursos .de' 27 de· junio de 1968, y' demás concordantes, siendo·
resuelto por ia AdministJ;'ación las i'3tidencias de trami,tación
qué no estén regulados por dichas Elisposicicnes. '. .

14. El Tribunal queda expresamente facultado para. resolver
cualquier d'uda .quepudiel'a surgir en' relación, con esta op06i
Ción, así como para adoptar las disposkioñes necesarias para
la pract.ica y aesarrollo de las mismaS", eh cuanto no se halle
previ~to. en las present~s_ 'bases.

Base adiCional.-~Se fija un plazo de quince dias, a cont-ar
desde el dia siguiente al cte la publicación de este anuncio
en el ..Boletin Ofiéial del Estado .. , para "formular reclamación
Co'1tra lo establ~cido en las b'ases de, esta cOnvocatoria,

Diligencia.-Para hEcer constar .que dos de las plazas- convo~

cadasfuoron ya ofrecidas con otra a la Junta, Calificadora. de
Aspirantes a Destinos Civiles y tnUnciadas por éste median. to
oficio nú~ero ·'1441. de fecha 1,6 e diciembre ·de HJ68, y la otra·
resta'lte proc~de, de vacante de asti-nos Civiles; Dicho ofreci~

miento fué ·hecho con motivo' de las oposicanes de cinco plazas
de Auxiliares administrativos (;cnv~adas, de las que sólo fUeron
cubiertas- tres: Procede su provisión en propiedad por el sistema
de oposición libre.

Fuengirola, 31 de julio de IfJ74.-EI./-dculde.-6.324rE.

17864 RESOLUCiON del Ayuntamiento de Ner!o por la
que se. hace - pública la relación de admitidos y
excluidos a las oposiciones de cinco plazas de Auxi~
liares Administrativos, vacantes en la plClJltilla· de
esta Corporación. .

, - ...'La Comisión Municipal Permanent.e, en su sesión cele1:;lrada
el día diecisete de julio da .mil nóvecientos setenta y cuatro
acordó por u:1animidad admitlr o excluir a las oposiciones de
cindo plazas de Auxiliares AdminIstrativos', vacantos en la plan~
tilla de esta Corporactün, a los señores que a continuación' se
relacionan.

Admitidos

D. L;J~H Fernf-l,do FCITü'i' Gutiérrez.
D. Francisco Javi~rMartí lópez.
D_K María Doloros Casascla ArrabaT.
D.. PláCido Miguel Cabl'3 Román.
D. Antonio Mir;uel M;:oi."tin Bueno.
D" Maria Concepció:1 Rodríguez Arce.
D.a Rita López Cel'ezo.
Da Fernanan Casan(¡V,a López.
D. A'1ton'o Lom,:<) Jaime
D Jos6 Diego Palün1G 'l'Qmé.
D. a A.n~ Rícn GaTcia.
D. Francisco José Vaileje Martínez.
na Maria C::::.rmen Camúillos Gallardo.
D. Jósé María B",riu¡'I.':;él RibttEes.
D, Canés Migub! Garete González
D. Miguel Gur-:-ja Gonzáj~z.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se ,hace público para general cO'1ocimiento, a:dvirtien·
doa los interesados que contra esta resolución puede. interponer
recurso en 'el plazo de quince díHS contado's deSde el siguiente
a la publ'icaci:6n de .este a'1uncio en el "BOletin Oficial del
Estado". .

Nerja, 3 de agosto de 1974.:-EI Alcalde. Jaime JaLme Ca~
ñedo.-6:251:-E.

17865 RESOLUCION del.Ayuntamiento de Zaragoza refe
rente a la oposición Ubre convocada para-la pro~

,visión, de trece plazas de Delineantes, titulados.

E;l ..Bol-etin, OfLcü¡J~ de la prbv·inc.;a de fecha 23 'de los corri€m-
tes publica el siguíente anuncio: ___

La muy ilustre'Comisión, Municipal Permanente, en sesión ce
lebrada el, día de ayer, acordó ál!mitir a tomar .parte en la
oposición libre convocada para la· provisión de trece, p"lazas de
Delineantes titulados, a los siguientes aspirantes, que 'reunen
todas l.as condiciones exigidas en la convocato.ria:
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1. D, Ffancisco Javier Abadías Grami-
sel

2. D. José Luis Aguar Herrando.
3. D. Eduard Aladren Losilla.
4. D. Miguel Almingol ArriaK.u.
5. D. Francisco Javier A~verez Ame

tria.
6. D. José· Javier Amar Ferrer.

. 7. D. Carlos Andrés Villalba.
8. D. Alfredo Aparicio Osta-riz.
9. D. José María Arbués Arbués

10. D. Alfredo Armada Carrascón.
11. D, Antonio Asensio Rubio.
12. D. Joaquín Barriga Latente.
13. D. Roberto Barrios Go~zález.

14. D. Jesús Belarcortu Esteban.
15. D. Rafael Belacortu Esteban.
16. D. Antonio Bocas García.
17. D,a MarIa Pilar Bretón Vall~jo.
18. D. Joaquín Bru~o Berbegal.
lB bis.D. Jesús BuHián Ibor.
19. D. Enrique Burillo Ezquerra.
20. D. José Luis Campo Campo.
21. D. Carlos Campos Feliz.
22. D.a María PÜar-Casanova_Villagrasa
23. D." Rose.' María Casañal Villa.
24. D. Eduardo José Céspedés Serrano.
25. D. Luis eros .Gil.
26. D. Miguel Angel Domínguez Gracia.

27.
28.

28.
30.
3!.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.

40.
41.
42
43.
44.
45., .

'6.
47.
48,
49.
50.
51.
52.

5 septiembre 1974,
D. José Javier Embid S'a..nchez.
D. Miguel Angel' Encuentra Villa
mana.
D. Carlos Escola:1o Vallés.
D.a María del Pilar Es~eras Moreno.
D. César Antonio Falo Forniés.
D. Miguel Angel Fernan,dez Martinez.
D. Fernando Flores Aznar.
D, Miguel.Angel García Izquierdo.
D. Da:¡,iel Gareía Saldaña.
D. Eusebio Gareía. Sánehez.
D. Gregario GarC¡;a Tarragual.
D. José Lorenzo Gil Abad.'
n.o' Muda' Pilar Jimónez, de Bagues
Pueyo. .
D. Eduardo GUal\ar Abadía.
n, a Marút Soledad Izquierdg Sanchez
D. Emilio Jordán Alonso
D. José Luis" Juaneda Burillo.
D. Jesús Lacanrbra· M-alIada.
D.a María. Inmac'Jlad'l LasiPrra Fer·
nánBez.
D Juan José LatOYTG Vidal.
D.. Antcnio Le6:1arte Villagrasa.
D.~ Josefal.orü.ero Brote.
D. Valei'ia:no, Ca.'.'Jos 'Lópcz Ga.yán.
D. José E. Marco "Lusarret.a.
D. Julio Antonio Mélrco Morales.
D . Carlos Alfonso iviarbínez Magallón

53.

54.
55.
56.
57.
58
58.
60.
61.
62.
63.
84.

~ 65.
56.
67,
68,
69.
70.
71.
72.
"13.
14.
75.
76.
77.
n.
79.
RO,
Hl.
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D. Francisco Javier Martínez Ma~·
nar.
D. 'Isidro Me:ldiz Moreno.
D. Manulill Mestre Andrés,
D. Pablo Moreno Romero.

"D," Eduardo Moya Sánchez,
D. Miguel Angel Najara Andrés.
D. Rafael Ordóñez Fernández.
D. Luis Angel Orgaz Delgado.
D. Carlos Ortega Arribas.
D. Juan Enrique Paños Gil,
D. Alberto Pellejero. Bielsa.
D. AntO:lio Pérez de Omiste.
.D. Daniel Pérez Palaset.
D. Ernesto Pitar Cabeza.
D. Angel Posae Lamana.
D. Santiago Puorto Gimeno.
D." Maria Teresa Rivera... Esta.rán.
D. José Miguel Rivallo Ramón.
D, Carlos Rodríguez Ibáñez.
D." Elena Rodríguez Santamaria.
D José Matía B¡uataMartí:1.
D. Jesús Salas Hernández.
D, ,Angel Sánchez Marco,
D Jesús María Santos .Martín.
D Carlos Sorianc Hemacha.
D. José !\1aija RuatÉl, MarUn.
D_ Julío R-umón Dche Jaime.
D. Miguel Angel Utrilla Torralba.
D Jesó M8.nucl Val Benito.

D.I\ María, Isabel :r.Anrtinez de la Pella y MarlíJ'L z de
la Peña.

D." Maria Jo,jé I-Ierm',!ldC'z Hr::dr;guez.
D. ,r..liguel Angel .GÚm2j, P('J"f,Z
Da Mr,ría Dolüres P,'i1jSPf Diaz.
D. Enrique Ga1',;ia erosa.
D C"SíHVO .José ,-unzá!t~7 G,Tf¡'jdu.
D" E::medkls Toral VO]¡:L,~que-'

D. E>.luardo Silvo Villegas.
D Jusé L. Martín I¿qui,rdo.
0. Valentin P"rcra Rodríguez.
D.a Carmen Dólares Garcia CarTillo.
D. Juan Anto,lio Llarena C[l"lrQ.

Quedan excluidos, por ex~der de la edad l11~Xirll,a ostable .. I----~~ -~ ~ .. _
cida en la base prrmera de lMccnvocatOl'ia, don Lisandro Car- I
cía. Relancio y don José Angos Alcubicrre. En cuanto a don
Santiago Gómez Manso, ha sido exduído por. carecer de la W.ú-
lación necesariá para concuthr a la oposició:l. . I

y de conformidad con 10 preceptuado en el Decreto i'111/HJ5B'1
de 27 de lunio, dicha lista da tlspírantes' se expone al público
durante el plazo de quince días hábiles siguien"es EI.su plJbtica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». a efectos (1el'ccl~).rnnc;n-
nes por quienes se consideren perjudicados. ,1

Lo que se hace público para general conocimiénto.
Zaragoza, 4 de julio' de Ht74.--E1 Alcaldl,·Presidcnle. ·Por I

acuerdo de S. K, el Secretario g('llCr~tl.-·6,2ü4·E. "

:Por el presente se hace público pam general Fol1ocimiento
que este excelentísiino Cabildo, en sesión del 1 del actual, ter
minado el plazo de admisión de solicitudes para tomar parte en
la oposición para. cubrir en propiedad tres nlazas de Ofí-ciales
del Cuerpo Técnico Administrativo, acordó 'aamitir a 10& si
guientes señores aspirantes:

D. FernandQ Diaz-Llanoslglesias.
D. José Luis Garín Tarife.
D. Franc..isco Javior López de ViclIna 'y Artúla.
D. Manu'DI García. Hernández.
D.n·Pil'ar Hernández Cantero.

D: Tomás Acosla Lima.
D. José Herrero MOI·eno.
D. J.aime Ovil o Cuéllar.

. A estos 0positOilf's excJuídos ':;0 les concederá un p1aZ() de
diez días, a partir d!=l la publicación en el "Boletín Oficial del
Estado», para que--': completen la docum.entació~1 exigida.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado 2." del articulo 5." del Decreto 1411/1968, de 27 de
¡tlnio, concediéndose un período de reclamaciones de quince
días hábiles a contar desde .el siguiente al de la ins;:-rción del
pruente anuncio en el ~Boletin OfiCial del Estado".. Qt

Santa Cruz de Tenerife. 8 de agusto de 'l974.-EISecr-t[¡rio,
Leopoldo de la Rosa Olivera,-V.o BI"; El Presidente, Hufas!
~lavijo García.-6.440-E.
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..

RESOLUC10N del Cabil'.!o Insular de 'f'el1eriJe por
la que r:€ transcribe la lis/'a. ci.e ·u.spiral1tes Qc·'miti
dos y excluidos en la oposición para cubrir en pro
piedad tres plazas de Oficiqle,~ del Cuerpo Técni-
co Administrativ'o. - .

Asinlismo. acordó excluir urü\'isi(]¡1::l:¡'¡}8líte a los siguio!".!es
oposit,ores porn<J manifestar e'íprt':;,3.ni::nte que reúneFl ;(;[1,,1':;

I y caria. una de las condiciones 8:.;¡g~das pf~ra. concurrir a tal
úpcsición:

-1

I

III. Otras 'disposicio~es

MINISTERIO DE JUSTICIA
•

Ilmo, Sr.: En el recurso 'contenciosa-administrativo número 92
de 1973, seguido én única instancia ante la Sala de lo Contencio~
so Administrativo de la Audiencia Territonal'dtí Cáceres, promo
vido por don Angel de Vargas· Cortés Secretario de Justicia Mu
nicipal, con destino en el Juzgado Comarcal de Almendralejo
(Badajoz), contre la Resolución de fa Dirección General de 'Jus
ticia. de 9 de 'junio de 1973. denegatoria del -reconocimiento 6.
e-fectos de trie:r:tios, de los servicios que prestara con carácter

17867 ORDEN de 2 de agosto de 1974 por la que se
acuerda dar .cumplimiento a la sentencia dictada
por la Audieneia Territorial de Cáceres en el· re·
curso contencioso-administrativo número 92 de ,1973.

int·eri~o como S~cretario suplente. ante!; de ,obtener nombramien
to en propiedad en,. el Sewetariado de Justicia Municipal, Eiendo
demandactala Administración Pública, i"epresentada y defendida
por el Abogado del Estado, ha dictado sentencia la mencionada.
Sala con 'fecha 19 de junio de 1974, cUya parte dispositiva dicel

..Falla.mos, Que desestimando el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por el Procurador don José María Campillo
Iglesias, en nombre de don Angel de Vargas Cortés, ,contra
la Administración General del Estado, representada por el señor
Abogado del: Estado, que versa sobre Resolución de la Dirección
General de 'Justicia de nueve de junio de mil novecientos seten~

ta y tres, que fesestimó el' recurso de reposición interpuesto
contra la de la propia Direcció~ de tres de febrero del mismo
año. que denegó al actor, la solicitud de reconocimien~o a ~fec

-tos de trienios, de los servieio's prestados con carácter interi
no, como Secretario suplente, antes de obtener el nombramien
to"'en propiedad como Set:retario de la Justicia MU:licipal, y


